
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

                         Auto No. 636 

     RAD. No. 765203103004-2022-00123-00 
Ejecutivo  

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales previstas en los artículos 82 

y 422 del Código General del Proceso, se procederá a librar el respectivo mandamiento 

de pago de conformidad con lo dispuesto el artículo 430 del C.G.P., en consecuencia 

este juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de JAIRO ORTEGA mediante 

endosatario en contra de TECNO DUCTOS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS – TECNO DUCTOS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $200.000.000 como saldo de capital insoluto contenido en la letra de cambio con 

fecha de emisión 23 de septiembre de 2021, aportada con la demanda. 

 

2. Por los intereses de mora pactados sobre el saldo de capital insoluto y liquidados a 

la tasa máxima legalmente permitida, desde el 13 de enero de 2022 hasta el pago total 

de la obligación.   

 

3. $300.000.000 como saldo de capital insoluto contenido en la letra de cambio con 

fecha de emisión 23 de septiembre de 2021, aportada con la demanda.     

 

4. Por los intereses de mora pactados sobre el saldo de capital insoluto y liquidados a 

la tasa máxima legalmente permitida, desde el 13 de enero de 2022 hasta el pago total 

de la obligación.     

 

SEGUNDO: Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, 

ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la ciudad informándole 

lo acotado en la norma en comento. 

 

CUARTO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares: 

 

a) Decretar el embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento de comercio 

denominado TECNO DUCTOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS – 

TECNO DUCTOS S.A.S., identificado con matricula mercantil No. 663152-2 de la 

Cámara de Comercio de Cali, ubicado en la Calle 56 Norte No. 5 – 122.  

 

b) El embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados o se llegaren 

a depositar, en cuentas de ahorro, corriente o CDT, o cualquier otro producto a cualquier 

titulo en favor de la Sociedad demandada TECNO DUCTOS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS – TECNO DUCTOS S.A.S con NIT No. 9000321108 – 9 

en las entidades bancarias relacionadas en el acápite de medidas cautelares. Líbrense 

los oficios respectivos a las entidades bancarias, señalando como cuantía máxima la 

suma de $750.000.000 (Art. 593 Num. 10 del Código de Comercio).   

 



 

 
Dte.    Banco BBVA COLOMBIA S.A. 
Ddo.   Guillermo Alfonso Mejía Valcarcel  
KAR  
 

c) El embargo de los remanentes del producto de los bienes embargados en el proceso 

Ejecutivo que adelanta el BANCO DE OCCIDENTE en contra de la Sociedad TECNO 

DUCTOS S.A.S, el cual cursa en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira Valle 

y se encuentra radicado bajo partida 765203103004-2022-00026-00. Ofíciese.  

 

d) El embargo y secuestro de los dineros recibidos o que llegase a recibir de la 

CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA, respecto del contrato de obra que tenga con la 

Sociedad demandada TECNO DUCTO S.A.S. Líbrese el oficio respectivo, señalando 

como cuantía máxima la suma de $750.000.000 (Art. 593 Num. 10 del Código de 

Comercio).  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado LIBARDO ROMERO LLANOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.260.701 y T.P No. 42.720 del C.S.J., 

para que actúe dentro del presente proceso como apoderado de la parte actora, de 

acuerdo al poder conferido.  

 

SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente a la parte demandada el presente auto en los 

términos de los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 haciéndole saber que tiene el término 

de cinco (5) días para cancelar la obligación y diez (10) días para proponer excepciones; 

debiendo la parte interesada para este último escenario, afirmar bajo la gravedad del 

juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informar la forma como obtuvo 

dicha dirección y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas por la persona a notificar.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Firmado Por:

Henry  Pizo Echavarria

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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